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Núm. 33. 	 Viérnes 27 de Febrero de 18.37. 	 12 cuartos.

Pit VINCi1Etkli/E CORD
Las leyes y las disposiciones del Gobierno son

obligatorias para la capital de ' provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831)

SUSCRICION t'A liT1CL LA R.
Un . mes en Córdoba. 19. rS. Fuera de ella. . . 	 16 rs.
Tres id. . 	 .	 33 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 90, 	 .
Un ario. 	 . 	 . 	 13'2 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se pablica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se matidev
publicar en los Boletines oficiales, se han de reo. k

tir al Gefe político respectivo, por cuyo conduct»
se pasaran á los editores de los mencionados. pe-
riódicos. (Reates órdenes de 6 de Abril de 4839
y 31 (le Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LI PROVINÇIA.

DISTRITO ELECTORAL DE 1/ONTILLA.

,
Lista ultimada de los electores .del es-

presado 4.1i$trito que ha d e . servir
para el nombramiento do Diputados
ä Córtes, con arreglo ä lo dispues-
to en el Real decreto de 25 de tue-
ro de 1 857. •k

.1;

Electores *segun el art. 1! de la ley.

D. Angel Ortega.
Antonio Tinoco.
Tomás Navarro.
J oaquin Tablado.
Bartolomé Madrid.

iguel Baigoo.
Julio Herrador.
Isidoro Lucena.
Rafael Arce.
Mariano Villalba.
José Simon Espejo.
Rafael Jesus Requena.
Miguel Moya.
Antonio de l'aula Espejo.
franrisco Salas. 	 "
José Siineau
Manuel Pineda. 	 :5
bldnuel Delgado. 	 las%
Manuel de Salas.
José Jorge.
Francisco Solano Perez.
Fra ncisco Espejo.
Fra ncisco Lucena.
Antonio de Calix.
Miguel Navarro.
José Salas Espejo.
V icente Aurora Requena.
Antonio Carmona.
Luis Aguiler.
Antonio Moreno.
Gregorio Arambura.
A ntonio Porras.
Francisco Javier Marquez.
Francisco Hidalbo-o Luque.
Lucas Alcaide.
Francisco Alis Molina, Pbro.
luan de la Cuesta.
Luis Vaca.
Francisco Solatro,Espejo.
Anselmo Muñoz. 	 elb41

D. Joaquin Madrid Salvador y Luque.
José de Zafra.
Nicoläs Sotomayor.
Francisco Sancliez Romero
Manuel de la Cuesta.
Ramon Gimenez Castellar°.
Manuel Cisneros.
Luis Jurado.
Francisco Antonio Cabello,
José Morales.
José Garcia.
Juan .AlKear.
Antonio' Alvear.
José Marquez.
Nicolás Hidalgo.
Francisco Marquez.
Agustin Alvear.
Juan Baca.
Mateo Aguilar Jurado.
Francisco Solano Itioboó.
José Aparicio.
Francisco Gandido Aguilar.
Francisco sal-diez.
Francisco Ti nocoa-
Manuel Adan.
José Cordero. 	 . n
José Maria Cobos.
Antonio de Luque Romero.
Astonio • Mateo Molina.
José Varo.
Juan Casabona.
José Cuello.
Manuel Santolaya.
Pedro Luis Rioboä.
Antonio Muñoz Repiso.
Antonio, Bujalancep,,,
Andrés Cabello.
Andrés Garcia.
Antonio Prieto.
Enrique Alvear.
Luis Rubio.
Tomás Muñoz.
An tonio de Toro.
Antonio Muñoz,
Andrés Espejo.
Agustin , Carrasquilla.
Antonio Delgado Lopez.
Domingo Castilla.
Francisco Ponferrada.
Francisco Casado.
Francisco Javier Porte
Francisco Sotomayor.
Francisco Lopez tarop
Gerónimo Gimenez.
JriséCarrasco.
Juan de Dios Flores.
José Arroyo.
José Luque Rubio.
Ju an Manuel Biobot.).-
Juan de Soto. 	 -,• - - 	-

D José Muñoz.
Mariano Requena.
liguel Aguilar.

Antonio Cabello.
Diego José Galia.
Este van Cabello.
José Ciriaro . Espejo.
Juan Antonio Polonio.
Juan de Albornoz.
José de Salas Perez.,
Luis Albornoz.
José de Buz.
José Juan Bauii,ta.
Felix de Córdaba.
Nicoliis Espejo.
José . Antonio Navarro.
Juan de Dios Arrabal.
José del Baño.
José J
Leon Ba i rez.
Andrés Morales.
José Matia Velasen.
Antonio Cuesta.
Antonio Castro.
Antonio Mar quez.
Juan Porteio.
Rafael Baluirez.
Antonio Luque y Luque.
Genaro 3luilaz.
Francisco Solano Arjona.
Antonia Ramirez.
Antonio Panadero.
Juan Pedro Polonio.
Francisco Polonio.
Francisco Hidalgo.
A ndrés' Rubio.
Antonio Soto.
Francisco Solano Bamirez.
Francisco Sales Morales.
Domingo.
Antiodo Espejo y Leña.
Fianeisco Solano Garcia.
Francisco Javier Nuñez de Prado.
Juan Pedro Salido.
José Espejo.
Juan Rafael . Saoehez Cuesta.
Antoni(; Lucena.
Joaquin Me tina.
Francisco Javier Morales.fowil.P
José Rubio.
Anastasio Ruiz.
Miguel 1,tairnirez.
Joan Sanchez.
Antonio Lopez.
Manuel Benitez.
Vicente Morales.
Mariano Tejada.
Miguel Sanchei.
Francisco Solano Baena.
Antonio Guzman.

D. José Ortiz.
Hilarlo Gasoil,.
Joaquin Tablada y Blanco.
Rafael Susbielas.
José Maria Guzmon.
José Pefiuela.
Nicolás de Salas.
Santiago Jorge.
Francisco Perez Muñoz.
Lorenzo de Zafra.
Francisco Moyano.
José Castro.
Miguel Urbano.
Loienzo Duque.
ignacio Luque.
José Morales Espejo.
Manuel Dominguez.
Juan Carmona.
Joaquin Repiso.
Lorenzo Copulini.
Manuel Conde.
Juan de Luque Nieto.
Manuel Delgado Landivar.
Francisco de la Torre.
Juan Arroyo Villalba.
Francisco Borja Perez.
José Morejon.
José de los Reyes.
Juan Baigon.
!dalias Garcia.
Juan Pedro Salas.
Antonio Romero.
Francisco de Paula Romero.
José Velasco.
Francisco Ramirez.
Gerónimo Prieto.
Antonio Polonio.
Francisco Carrera.
Rafael Lopez.
Juan Berral.
José Flores Panadero.
Rafael Arcas.
Francisco Solano y Jordano.
José Raigon. 	 Ah,

Antonio de la Rosa
Rafael Polonio.
G a briel Cabello.
Francisco Algaba.
Juan Antonio Soto.
Miguel Nuñez de Prado.
Bartolomé Polo. 	 -
Lorenzo Jurado. 	 anA out
Martin de Luque.
Francisco Solano Repiso.
Juan de Pliego.
Francisco de Taro.
Bartolomé Marquez.
Antonio Marquez.
José de Córdoba.
Antonio Trapero.

ro.

os.

fn ;
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Manuel Liireti:..
Agir ' tin Carmiaia.-
JosO
Juan José (iat ido..
Pablo Vega, Pbro..
Francisco de los . n'ergs.
Antonio Giinenez Marquez -
J osé Hurtado,. Pbro.
Bernardo
Juan Gutierrez Pretel.
Peltre José Molido°.
A utunio Clavijo.
Nernesio Heredia.
Ma nilf . 1 Carmona.
Alonso Nloriana Carretero.

José de Córdoba.
Antonio Matitéro.'-
Jua n Gal rido.
Antonio Ginionez Hidalgo.
Juan , de Lucida Medalla.
Francisco Reina.
Antonio Romero.
Fran..isco Sauces.
B-rnardo
Andrés de Mora.
?danuel de j'Uno Palma.
José Lozano.
Antonio Ramon Calvo.
Manuel Ginreoez Roca.
José Carretero.
Juan Cristuval Gimeaez.
hl. nao() Rasero.
Alfonso Ce•ano.
José Berlanga.
.Antonio Le.on Hidalgo.
Luis Heredia.
Vicente Nuflo.
Martin Sillero.
José Martin Maldonado y toque.

José Heredia.
Pedro Horrero.
Francisco Tablado.
Fra tniaco Solano,,.rerez.
Alonso de' Tiscar y Herrero.
Franc isco Lozano.
Francisco Carretero-
Antonio Felix Molina.
Manuel Cabezas.
José Montilla.
Alonso Garcia.
Andrés del Po;.
José Carwona,Ru' iz.
Francisco Sales Carmona.
Manuel Gimenez Garcia.
Juan Carmona.
Juan Córdoba Carretero.
Juan Sauces.
Manuel Lopez. Borlanga.
Antonio Ruiz Coode.
Luis Clarós
Gabriel Martin Laque.
Juan 441,,

Manuel.
bi o nisio Cabezas.
Juau ile Castro. 	 -
Ar.tonio Loa 110inero•
Lorenzo José Conde.
Francisco Dotuili guez.
Pedro Valverde !

1803

D. José
Vicente Sau Martin.
Francisco Luque Romero.
:baquio Bautista.
Manuel Requena .Lopez.
Francisco Solano Amo Buena.
Miguel Ramirez.
.Antorrio de Soto.
Andrés Rubio.
Juan Andrés Jurado.
Martin Alferez.
Salvador Perez.
José -Urbano.
Miguel de la Gama.
Agustin Ratnirez.
Gregorio de la Torre.
Julia!) Perez Algaba.
José 31 ()liana.
Antonio Alcoyde.
Antonio de Córdoba.
'Feliz de -Córdoba.
José Pa nader o.
Nazario de la Cr uz.
Florencio Sancliez Castellano.
Antonio Conde.
•Andrés de la Torre.
Juan Antonio de la Torre.
Vicente mí,rez.

Francisco Monín.
Francisco Solano Aguilar Tablado.
Tomás Rubio.
Francisvo Sobar ° Bellido.
Antooio Morales.
Vicente Espejo.

Segun el art. 48.

D.José de los Angeles.
José Algaba. •
Antonio Rioboo.
Francisco Molina.
José Mario Agua!o.
Francisco Gongora.
Antonio Regidor.
Antonio Lora Moriatia.
Alejandro Canela,
Antonio BPnileZ.'
José Salguero.
Juan Mariano Algaba.
Francisco Gongora y Garcia.

. 31outema yiir. •

Electores segun, el art. 44.

Antonio Carmona Gomez.
Juan Nadales.
Bartolomé Simon de la Mota.
Sebastian de [M'in e .

Antonio Córdoba.
Lorenzo Nades.
Agusiin Gonzalez.
Juan de Luque Salo:hez.
Miguel Moreno Carmona.
Francisco Aguilar Lop ‘ z.

JUDO Nobles Lopez
Francisco de Vara'.

José Garrido.
Andrés Goinez Recio.
Juan )(lié Romero.
Sebastian Galan.
Juan Genaro Portera.
Juan Higuera.
Antonio. Sanchez.
Bartolomé Gil.
Francisco Cabello Diaz.
Juan de Carmona Carmona.
Juan Nadales Recio.
Miguel de Luque
Juan Luis Borona.
Juan Antonio Saeta.
José de Luque Sondea.
Juan Felipe Gala!).
han Borona Lopez.
Antonio Lopez.
Juan José Zafra.
Francisco Carmona, Pbro.
José ti rabo ra.
Francisco Ruiz.
José de Córdoba Cabello.

D. Antonio Moreno Lopez Gomez.
Lorenzo Arjona.
Antonio Lopez de la Mata.
Francisco Galan Gomez.
Antonio Moreno Borona.
Juan Carmona Solano.
Francisco Maria del Valle.
Juan Nadales Moreno.
Mariano Nadales Moreno.
Juan de S'oigas Mayor.
skeié de 1./nas.
Francisco Mareno Ha rona.
Lucas Catuilto 	 I. 1 llano.
Antonio P1 z.

Lucas Cantil lo y C.iiiete.
José de Luque 3fartinez.

,
	 Segun el art. 16.

D Manuel Nieasin C.lballero.
• Maou .. 1 Cahall ro.
Juan de Varg is v Cafiete.

Espe;o.

Electores segun rl art. 14._

D. Clislól,a1 do Gracia.
Juan 31artin Chamiza.
Rafael Ruiz.
Vicente Arra-otea.
Manuel de liTtron.
Francisco Sanehez.'
Manuel de Anudar.
Fernando MoniAs,
José Pineda Criado.
Miguel de Comas.
Vicente Casado,
Francisco Ladron.
Cristoval Ruiz Castroviojo.
José Catnacho.
Bartolome Santos.
Francisco de Gracia.
Bartolome de Gracia .
Manuel Mario del Rin.
Franci=co Córdoba y Trenas.
José Garcia y Ortiz.
José Sancho?...
Juan Jose Pineda.
Lucas Pineda.
Jos de Gracia.
Cristóval de Aguilar.
Antonio Pineda Gracia.
Miguel Pineda Alguacil.
iiaqnioVurga.
Juan Rafael içomero.
Francis( o de Paula Sanchez.
Francisco Córdoba Lorz.

Cel t5ti 110 7,a bala.
Judh Santos ItArigun.
A nastasio de C.,'-rdoba.
José Castro Soria.
Juan JoséLtu L.

Arcadio de Castro.
Antonio Gorda y Brasquet.
Manuel Chamizo. 	 •
Joaquín de (.astro.
José Lopez Cardoba:
Manuel de Porras.
Antonia José de porrs.
Rafael de Cdroas.
Juan Itamir ez v Pineda.
José María ¡'toda.
José Lopez.
Rafael Pineda.
Franciscri- Lop ez Mendez.
Juan de Trol a.
Antonio Garcia !orado.
Antonio Serrano Bello.
Fernando Herrero.
Cristóval Lopez Ortiz.
Juan Manuel de Córdoba.
Franciscci Jurado Córdoba.
Joaquin Soto.
Antonio
Cristoval Medina.
Manuel Gimenez.
Francisco Ais Pineda.
Joaquiu Laguna,

'TL,Segun el iy.7.16.

1). 'José Ramirez.
José Fernandez.
Triuidad de Comes.

A r,uilar.u

Electores segun el art. 14.

Moouel Galisteo.
Tarfeci Calvo.
Ildefonso. (fe Tiscar Córdoba.
Halad Tablada.
Marcelo. Ciaren'.
Juan José Urbano.

Aragon.
Pedro Cs u tierrez.
Francisco Gonzalo
Pedro de Toro.
Antonio Lnqne Palavk
Francisco Abanar).
Francisco del Castillo. 	

.

Francisco Rom 1(1 Lozano..
José Maria Oliares.
Agustin Madi() Maldonado.'
Manuel Ruiz d 1 Urri.
Francisco Iglesias.
Juan dé- la Cruz Gameid:---zm"-
Francisco Peroz Polo.
José Carmona Franco.
Juan Castro Gonzalez..
Fausto Chi parto
Ildnfansó Priego.
A lítoniu Doihrinalor.
Antonia' •Melero..
Rafael Crespo.
Mariano Polonio.
Luis Ginienez:
Die¡.,,o Melero.
Francisco Arenas.
Francisco Jai 'r de Luque.
Antonio Polonio.
Gabriel ,Martin Mal don ‚du.

José Ilaia,1 Tablada.

IS'eubi':istCaial u ‘'391tro. .
Ildefonso Prieto.
Manuel Tablada:
José Arrebola. •
Manuel I le Palma v . Valle.
Manuel Gimenez.
Francisco Javier Gimeuez
Manuel Gutierrez.
Joaquin de Toro.
Tomás Heredia.
Tadeo Gimenez.
Felipe 

Aud'é.Sijraaro..
Atanasio Lucena.
Antonio de Lora.
Juan de Dios Franco.
Paseual Calvo.
Pedro Cosan°.
Manuel Martin Maldonado.
Antonio Gimenez Jurado.
Joaquin del Castillo Mi lgar.•
Bartolome Calvo de Lear.
Antonio Martin Maldonado.
Manuel Panadero.
Fiatteiseo Gimenez Lora.
Francisco de Btirgos, Pbro.
José Manta° y Gimenez.
Francisco Va I erde.
Francisco Dimos de Castro.
José Garcia Varo.
Francisco Romero noblas.
José buena Rayo.
Alonso de Mora.
Francisco Antonio Galisten.
Juan de Borja.
Manuel Moreno.
Pedro-Garera..
Francisco Javier Galisteo, mnynr.
Antonio de Llamas.
Juan del Ría. Chaparro.
Alejandro Gimenez.
Rafael del Pino.
Antonio Garcia del . . -Rio.

Antonio Gomezb

D.Pedro Chocon.
Antonio de Luque.-tg .tíHJZ.
Francisco Aragon.
[Jan Navarro.

Antonio Tadeo Cosano.
Francisco de Luque.
José Morales.
-Romualdo del Pozo.
Perlr o Lopez.
José Carrillo Laguna.
Justo de Palma, Pbro.
Franriseo de Palma.
Rafael de Titear.
José Sanchez.
Diego llenitez.
Juan Ciavijo.
José de Vida.
Juan 11 a luid Rodriguez.
Maria no Moreno.

José Varo Capote.
Andr és (1 .•J Valle 4be 	
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3 1 	 S. Francisco,

	

71 	 Media Bal ha.

	

4	 Cs.daLelleb.

• 310
. 34)
. .2M.)

• I/Rafael Pires.
Manuel GaliSteo Martínez.
Andres durado Ramero.i -
Intonió: de Varo Romero.
Antouio. Ellas Romero.
José Gomero.

. Bartolomé Prieto.
Bartolomé Albalá.
.ohiSr'! Maria Cauqui..
J'osé, Joaquin Tablada.

—F ra ncisco Gimenez.
Francisco Arenas , .Morales.
Fe rnando del Valle.
Jueu Antonio Camara..

3J0quiu
Juan .Pijiido.
,José Gimenez Fernandez.
'Jitar) de. los Rayes.
José Carmona Cas t e llano-
Juan Antonio Prieto.
Leon de Galvez.
Gregorio Manuel Gomez.
Rodrigo Lucena.
Eduardo Estrada.
Antonio del Castillo.
Juan Goraez.
Manuel de Bútgos.
José Romero Cepecla.
Antonio José de Luque.

:Segun el art. 46.

. Antonio Lucena.
Antonio Garcia Varo.

Cérdoba 20 de Febrero de 4 857.=
El Gobernador Manuel Cano...El se-.
eretario, C. Huerta Manilla.

w_ 	
tircular núm. 334.

•

Log Sres. Alcaldes Constitucianales
de los puebks de esta provincia, fuer-
za de la Guardia civil y demás depen-
dientes de mi autoridad, practicarán

diligencias oportunas en averigua-
clon del paradero de la caballe na
cuyas señas se e•presan i continua-
ci n, la cual fuó robada, con mas cua-
tro gallinas, la noche del 6 del act uni
de las casas de D. José Maria

secino de lontemayor, dirigiód-
do la caso de ser habida á di•posicion
del :juzgado de primera instancia de
la Rambla, por el que se in•truye
c.ausa al efecto y es reclamada.

Córdoba 25 de Febrero de 1857.7-7--
Manuel Cano.

Señas..
oip 51c: -
t Unionlo pelo negro, de dos ä tras

. de más de 6 c u artas . de al
tade..

ob	 , Circular núm. 339.

Los SS .Alcaldes con s t i tucionales de
los pueblas de esta p rovincia, fuerza dela G uardia civil, y demás dependientes
de mi autoridad, practicarán las masectuas y eficaces diligencias para con-
seguir la captura de los reos P rófu -gos del juzgado de Baena . que se es-pre s a ') en la nota ä contionaciponiendo ra .o de ser habidos su re-rnhion ä dicho juzgado.

Ilaitei
Córdeba 26 de Fe Lrero de 18'37.—Cano.

Circular núm.

Los SS.. Alcaldes eonstitucione.
les de los poehlos de esta pro.vincia,
fuerza de la Guardia civil y •demas de-
pendientes de. mi autoridad, practica-
rán las diligencias convenientes en
everiguacion de quien. be, el autor
del robo de una horra cuyas seflas se
espresao à contiryeaeiun, procediendo
si fuese 	 asi como esta, ä
detencion y reinisioo al._ juzgado de
primera instancia de Estepa . por .el
que se reclama.

Córdoba'2.;i de Febrero de 18.n7 =
Manuel Gano.

Señas..

Junta provincial de 	 nciricera-
da de Córdoba.

Circular otitis 337.

Ei dia 11 del próximo mes de
Marzo se maoista CO las ofb mas de
este Gobierna y en el Av unta
to de Lucena, las tincas ril.ticale

respondientes á la hijuela de Espó -
sitos de aquella ciudad, que á con-
tinua C 10 ti e e esprel-aii.

Quiece aranzadas de olivar y
tierra, partido de las egi-
querizas, léimino de 'late,
en 	 .

Tres celemine y tres cuarti-
• las de tierra, part ido del
Maquedaoo. ,

Once celemines de id. en id. 165
Siete id. de id. en id.
Veiute y uueve y medio ce-

lemines en el Cascajar. . 360
Veinte y uno id. en el cer-

ro de S. Cri , toba l . 	

• 	

360
Y nueve celemines de id. en

Aguo nevada. 	

• 	

80

Lo que he dispuesto se anuncie
por medio de este periódico afluid pa-
ra conocimiento de las personas que
deseo interesarse co la suba-ta que
tendrá lugar á las doce de la maña-
na de reiertdo dia, Baj.) la presi-
dencia del Sr. ' Gabarnador y lo del
Aicalde de la ciudad de Lucena, pa-
ra lo cual se hallará de manifiesto
el piiego de coudiciones en las res-
pectivas S.ecretarias.

Córdoba 25 de Febrero de 1837.
—El presidente, Mao uni Ceno Mari-
rique.—El Srio , Luis Cárlus Tt-
rauo.

Circu!ar núm. 338,

El dio 10. de Marzo prótimo ve-
nidero se subastao en arrendamiento
ante el Administrador de Beneficen-
cia de Lucen, las fincas urbanascor-
respondientes la hijuela de E p(").1 -
t . s de dicha ciudad, que ä couti-
nuacion 	 espre,an.
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Derechos de consumo.
Tres por ciento..

87 Media Barba. 	 • 3'20
88 En id. 	 • 242
38 Cabrifiaoa. 	 • 240
2 Porenna. 	 • 380
4 Gonzalo Baena. 	 • 300

17 Olmedo. 	 • *50,I.
10 'Tiscar. 	 • 	 330.
45 id. 	 • 300
16 Tiscar. 	 • 310
; -6 Arcas.
	 320

6 Id. 	 • 359e
7 Id. 	 280e

60 Alarnos. 	 • 55'd
16 Ancha. 	 340
fe O Calle •Zesteres. 	 .240

Lo que.he die,puesto se anuncie,per
'medio de este 'périódico ufieral para
conocimiento de las :persona.: que de-
seen ioteresarse en la subasta, -que
tendrá legar 4 las -doce de la 'maña-
na del leferido día -en la oficio() del
e.presado Administrader, donde esta-
rá de manifiesto el pliego de 'condi-
ciones.

Córdoba 25 de Febrero de 18-57.
—El Presideote, 	 Cano
rique.-EI - Secretarte, .et 	 Carlos
Tirado.

—soce9Est.›` -9(gmes---

Intendencia de eji..; rcito y del
distrito de Al utialuda.

' -Circular núm. 328.

Debiendo proeederse á contratar,
co les trrniuoi prevenidas por Real
órden fecha 10 del asteral y eno ar-
reglo al pliego general de condisneles
aprobado en la de 8 de Ago.to de 1850

inodife:acieries introdneidas ,•or etre:
de .5 del misine Mes de 1 8-56, ei
min stre -de pan y. pienso que 	 —
r el londa desFc 1. 0 de Abri 1 ierned,a- •
tu á las trop 	 cabalts 	 ejér _

cito e istetitWen el dis'testo ',de lis-1
tremadure„ y 'desde t.° de 'Milyui eh-
gurerete 	 ìš de Castilla " 	 -Nnee';40,7
ArMatricie, Nevarra, Búrgos izioein -
eras Yesal:codas basta: -fin de Setieen7
bre venidero, se conveee por el pre-
sente h una pública y formal licitacien
qüe Se sujetará á las reglas y forma-
lidades-Siguientes:

1. a La subasta será simultineri y
tinuirá lugar en les estrados de la In-
tendenCie -,geteerel y -en les de la en-

del :dístrita, bajo la presi-
de'äcia rle los eespectives Jefes •ä la
una del dia 12 de Morin próxinao, con
arreglo ä lo prescriptu en el Real
de ,c ›Ce t o *le 27 de Febrero de' -1852

instruecion de 3 de Junio
té, y inedíatii .e prepoeidinneE' iáriela-
das al fercouliqo que SeN.; ofa,-13 Wenbe-
tinnacien, y `111 .e con el pfints
ral de condiciones estarä de inanifies,-
tm á mayur abundarnieirte en las Se-
cretarias de dit has

2.. a A las referidas pr . posiciones
deberán acompañar los licitad . oes, co-
mo garantía de S 'is ufrecirreento:, el
correspondiente documente justifica-
'Viso eel depósito hecho en la Caja
general ú en lee Tesorerías de' Ha-
cienda 1)11;111c-a de las previncias, del
importe equivalente á la vigésima cuar-
ta parte de la totalidad del suminis-
tro anea l del distrito á que se refie-
ran, bien en metálico ó en cartas de
pago de los anticipes tiltimam cele de-
cretados, ó su equivalente, segun las
cetizaciones Aciales, en papel de. la
Deuda del Estado consulítiatia 6 dife-
rida del 3 per 100, (5 en acciones
de ''carreteras y ferro-carriles admisi-
bles, segun el Real decreto de 27 de

Agosto de 1855, pr su valor nomi-
nal.

3. a En la primera midia h•ora,e
despues de constituido el Trlunal
Subasta, se edmitiräo las proposlcio21_
nes en pliegos cerrades,_ las cualse' hate--:�
de estar enteramente conformes al mo-L'--
delo citado al final de la regla prime-1:
:ro; (Jet() continuo se procederá jior eg.T:
Presidente ä la apertura de las pi--epo-e.
siciooes presentadas, admitiénduse so-
Lo las que se acomoden exactamente á
I s términos de la licitacien y que alta-
nen 6 mejoren . con ,bajas , al tanto
por ciento del importe totiil del
ministro, el tipo establ -cito, y slesse-e.
chändose : las que carezcan de los re--
quisites prevenidos, sí que no esten
arregladas al modelo, ileclarändeie so-
lo .aceptable la que resulte mas 7 ven-

	

, 	 ...,-
tajesa.

4. a El precio de abono que:•eer-
virä de base para el eag,oes..slel stimie;:
ni•tro., y respecto del cual se de-du
cirän las mejoras al teto vor elentc0'
que sean objeto de la licitacioii, es
v se entierme el que resulte pestér-
mine medio colectivo de les valores
y cantidades matinales de las opera-
ciones siguientes:

Primera. Poireel ntiinero de farie-
;no ó arrobas de las 'eSpecies pae re-

salten del suministro; en todoi,y eu
cada une de los cants -me s 4e1 distritiv:
segun el consumo mensuede
nes que corre•ponda k, la ruerzrtnili-i,
tan ei:itente en el reiSmo-:' Para lit-
apreciariou antes indicada, se t:endrá
en cuerda, dentro de . cada diArito,
el producte en raciorsei de cadl fane-
de tilgt de seguada eWe, see,itri los
tipos señalados por esta Intendencia
general, que son h saber;

En Castilla la Nueva. • 	 70
l'u Andalucía . 	 . 	 • or.i

o 72

En Extremadura • 	 • 	 75
En Navarra * • 	 • 	 • e 64
E n Rues • 	 • " • rr • 	 z66
Eu la ' Provincias Viscori-g-ala. 6e
Segtindaee Se2tornirá asimisftio eir

cree_rita el valor y la' eantiaad burne-
riti por peso ó medida de laS:espe-
cie• que diariamente hayan si4e). ob-
jeto de transacciones en los Merca-
dee donde esto sea posible, y 'eo los
que no se lleve nota 6 registro de
las pórcionei vendidas, se formará

medio relativo per el de los dis-

tint•,s valeres que ju•tifiquen testie;e:
rconios librados Por las Autoridadif
municipales.

Tercera. Reunidos todos estos pre-
cis á términos medios par los resulta-
des; de las Operaciones antes explick...
dns, se firmará el precio".eimed:i.o
t ' eral para el dstrito, y ä érie su-;-;
jetarä el abono de Vs suministro s en

le;demarcacion del mismo, cledecién-
&ale naturalmente el tanto per cien-
1 q ,e por las inejeitis de subasta h&-';
ya alcanzado fa ad jukricacion del seit4

como se significa -:e.1 principTo
de esta regla.-

5 a St hubie j .entre lis pri/-
posicion,s 	 presentadas dos ó mas
igeales r 	 admisibles, ,contenderits
sus 	 autores 'entre sí, sirvién
les de gebierne que les pujas se ha-

rán al tanto por . ciento del impoeto
letal del servicio y no sobre deter-
minados artí etilos del mi'srno bi sobre
puntos ó provincias en particular. Cer-
rada la licitacion, el Presidente de
dicho Tribenal- declarará aceptada la
proposicion quebaya resultado Mas ven-
tajosa; pero silos autores de; propo-
siciones iguales no entrasen sen con--
tienda, ni ninguno : enejerase la soya,
el Tribunal resolverä cuesti.)n por la
suerte, declaraedo aceptada la que

eesulte ta3recida pot.esta.
.1, 6 a CUOnd . ) la pi'oposicion mas be-
4eficiosa obtenida en la capital del
distrite feese igual ä la aceptada por
él Tribuna) de subaste' de la Inten-
dencia: general, se verificará nueva li-
citad-15n enla cortee" . en los mismos
estraifes de la refedda Intendencia
gener-al, 4 día y horl.que se señalará
con la deia anticip'aeren, en la cual
solo tomaiho porte los autores Je am-
bas proposiciones aceptadas, proce-
diéndose fula adjedicacion del servi-
tio en fav*.or de la que resulte mas
ventajesa, conforme ä • lo establecido
en la -anterior reglael,a

EL. remate no podrá causar
efecto ha•ta tant- ‘lne obtenga la
aprohaci'cmi del Gobieno de 	 M.

8. ft El = comproinii76. del mejor pos-
tor empezará deele s'iee se verifique
ei remate á su faver, y solo cesará
su empeñe en el caso que n inerez -
ce aquel la Real aVrobacion.

9. a Les licitadores que suseril>án.:
las proposiciones admitida estilo obV,
gados á llenarse presentes 6 legalmerr=e
te represOtad es en el acto de la su--
:basta, cori objeto de cine puedaa dar
i las aclaraciones que se necesiten, y
en su cae .), aceptar y firmar el acta
del remate.

Sevill4.21 de Febrero de 1857.
-=--.1aequirf Ruiz del 	 Srio.
Fraliscd' de Paula Rija. 	 beese

ee.
, 3103E1,0 DE PeOPOSICIONz.

D. F. . . . de ..' T. . . vecino de'
i T . . , 'enterado de las condicieness

.1,m las trOI)• as existentes en eldiste'itre

, á que segun el pliego general lia'- de
sujetarse ;el suministre de proyisioo.es

de la substa de dicho servicio en el

de ' T ,.¡ . , y con presencie delas
reglas cottsignadae Ora la celebracien

.', número -tant es) de :te Gacetti de esta
corti el dia (tantesyy. dermis circuns-
taneiis prevenidas itea tornar paete
en ti miám•i se compromete it cual--- ..teel

Aalir -CichaS condiciones y a encargar-...,_
' se de la 'ejecucien de este .sertiei,)
!per el eeeiu medio-.: que resulte de
la aprecithien liecheti los término:
consignedbe en la rea le a del anun-

 sk
cio, con '"(tal) bajazeAel (tanto por
ciento) dbl importetteatal del semi-

- nisCro, ( .6 sin ella se.,11, la ofrece.) ,-- -....-
y para quo seeee. välida la prom.,-

sian, siomparia er .' documento Iiist
:, 	 ..se

ac reslita ;haber hecho el de l óeso Kr(18

•e 
a. 	 Ais -1

se m o d nte e el rerreiielo anuncio. .%...,,y
it 	 , 	 .:.1:.:

echa y re a del licital4

1

4YUNT IMIENTOS.

e
s 	 Circule 4,1 • 336.

••• •
.

c....-.

e D. ';Joe 3ni dc Toro doctor
eiCilereth civil, Alcalde presidente

esta villa etc.
del As untainicatoNeonstitocional de

fz,

llago saberi»lot no habiendo te-
nido efecto el curo:forte coe los tra-
ficantes,' e s ta core e raci o n ha acorda-
do -arrendar en pública subasta por
todo el presente año los derech rs de
consumo y arbitrios provinciales im-
puestos solare el vino, aguardiente,
vinagre y jabon blando, que secon-
suman en el término de esta pobla-
clon, bajo las condiciones que constan

t del espediente y los tipos'
1_51

VINO. 	 R. crits.

Derechos de consuma-- . • 7367

Tres por ciento. . 	 . 	 .
Arbitrios provinciales. . 	 • 1547,,7

• 261;4'2

Toa': . . e 9181,49

Total. • . • "165 .29..si,

AGUARDIENTE:
	 :1J

Derechos de consume. . • 7890
Arbitrios provincialssse . 	 • 3945
Tres por ciento. . 	 . • 355,5

Total. . . 	 i12190,5

dABON BLANDO. e

Derechos de consume. . • 1500
Arbitrios prOvincialels. . 	 . 1500
Tres por ciento. 	 . 	 • 	 90

Total . • . 30901.

Los 'remates sdrufde diez ä dice
de- le, mailiand de lose ellas 1." de Mor•e
zo, y 8 del m'eme,: y.,4n., caso de
celebrarse el 3. 0 el 15 del mism,)
mes. Y para q ie tenga la publicidad
debida se fijo criTrelirote

Cañete la: Torre: 22 de Febre-
ro de 1857e-=.1est's ci,ell'oro. -
P. A. D. A., U, aocisco J. Borrego,
Srio.

JUZGIDOS.
Cenia

>el tuiz
u:44

Cireulak ()tira. 330.
;estre

.1)...;DielotAletitizet f:.alderone Juel
de -primera instancia 'de esta villa -r
su partido, qne de ser aei y hallarsO
en actual ejercicio de sus' fenciones
el infroecripto elicrtlyancs•daterie

Por el presente cito) . lloinO yeti?.
plazo por tercer término ä . Manuel
Tocador, natural yersitcine de Valse-
guillo, de estado 'ca•ado, para que

presente!)e.u . el término de 'nueve
_dios tu" esteejuzgado á prestar decla-
racion de inquirir, segun que asi
tengo maridado en causa que contra
el se sigue -poreincendioeett la de-
hesa de Navas, término de las villas
de Valsequillo y Blazquez, bajo el se-
guro de que se le administrará justicia
,do lo que le asista, ó se seguirá dil-
cha causa en su rebeldia, parándolb

-el-perjuicio- que haya lugar.
-; • ',Dado en • Fuenteobejuna • á 'doce
-de Febrero de mil ochocientos ,cin-
cuenta y siete. L. Calderone=ePor
-mandado del Sr. Juez. ., 	 ;da
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